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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO O298-2024-UTEA-CU.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 014-2024-UTEA-R de fecha (N de enero de 2024, que
aprueba y acredita a los Representantes titulares y suplentes del empleador ante el
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Universidad Tecnológica de los Andes,
v:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su r{7imen normativo, de gobiemo,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡taria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universilario, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de invest¡gación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O20, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or
Univers¡taria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnolfuica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a parlir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaría de Consejo Universitario de fecha 17 de enero de
2024, el Conse¡o Universitar¡o por unan¡midad ACORDÓ, Rat¡f¡car la Resoluc¡ón Rectoral
N" 014-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
APROBAR Y ACREDITAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, a los
Representanles t¡tulares y suplentes del Empleador ante el Comité de Seguridad y Salud
en el Trabajo de fa Universidad Tecnológica de los Andes, lal como sigue: (...);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
medianle Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -

Abancay, 19 de enero de 2024.
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SUNEDU- 02-15 -02, el proveido N' 797-2021-SUNEDU-02-1S02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIF¡CAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 17 de enero de 2024,la Resolución Recloral N' 014-2024-UTEA-
R de fecha 04 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: APROBAR Y
ACREDITAR, con Grrgo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, a los Representantes
litulares y suplentes del Empleador ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de
la Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue:

TITULARES:
CPC. Donato Ccoicca A¡quipa Director General de Adminbtración y Finanzas
Abog. Rene Ramírez Chipa Asesoría Legal
Mag. Yuri Rozas Dongo Admin¡strador de la Fil¡al Cusco
CPC. Karin Lozano Aedo Administrador de la Filial Andahuaylas

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en \r
el portal VVEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COTiUNi UESE Y ARCH¡VESE.

SUPLENTES:
CPC. Estanislao Juarez Román
CPC. El¡zabeth Robles Bust¡nza
CPC. Denis Loayza Fernández
lng. Wash¡ngton Soto Moreyra

Planeamiento y Desarrollo Univers¡tario
Sub Directora de Tesorería
Sub D¡rectora de Logíst¡ca
Sub Director de Proyectos y Obras

Jiovan DEL CASTILLO
U

ALO MEZARINA

de lo5 Andes

Sec.etaria Geñeral
Unúersirad Tecnológica de los Andes

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución: para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.


